
B. O. del E.- Núm. 74 27 marzo 1965 4567

Art. GratíficaeiOTies extraordinarias, r—Todo el personal 
percibirá en concepto 4e pagas extraordinarias cuatro mensua-' 
lidades, quedando Incluidas dentro de ellas las pagas de 18 de 
julio y Navidad! estas pagas se percibirán de acuerdo con la 
nueva tabla de salarios que se fija, incrementadas por el plus 
de antigüedad. /

Art. 8.“ Beneficios.—El concepto de participación en la pro
ducción que se establece en el artículo 22 de la Reglamentación 
Nsmional se entiende comprendido en las cuatro mensualidades 
figuradas en el articulo anterior, y se abonará igualmente de 
acuerdo con la nueva tabla de salarlos incrementada por el plus 
de antigüedad.

Art. 9.® Prima por asistencia al trabajo y ayuda al trans
porte.—Se establece una prima de asistencia al trabajo y ayuda 
al transpórte de 23 pesetas diarias, que se devengará por jorna
da completa de trabajo, ya se realice ésta en un solo turno o 
en dos medios turnos, y no percibirá, por tanto, en domingos 
ni en días de descanso semanal obligatorio, ni en las vacaciones. 
Ucencias, fiestas no recuperables, enfermedades, accidentes o 
cualquiera otra ausencia al trabajo, aun cuando esté debida
mente justificado

Art. 10. Premio de regularidad en la asistencia al trabajo.— 
Para el personal afectado por este Convenio se establece un 
premio de 600 pesetas trimestrales para cada productor que no 
haya tenido ninguna falta ai trabajo durante el trimestre.

A estos efectos no se considerará como falta de asistencia 
al trabajo

a) Las vacaciones reglamentarias.
b) Los accidentes de trabajo.
c) Dos días por fallecimiento de cónyuge, liljos, padres, 

hermanos y abuelos.
d) Un día por alumbramiento de la esposa.
e) Por el tiempo necesario la asistencia a actos públicos,

tales como citaciones a Juzgados y Tribunales y actos sindi
cales. '

Las causas de estas ausencias serán debida y documental- 
mente justificadas.

Nota.—^En caso de salida por asistencia a especialista mé
dico, los Jefes de las dependencias darán las máximas facilida
des para que las horas perdidas por estas salidas puedan ser re
cuperadas o para que el productor pueda cambiar el tmno, si 
existe en su dependencia el doble turno, con el fin de evitar de 
este modo la pérdida de la prima de regularidad.

Art. 11. Período de aplicación.—^Este Convenio entrará en vi
gor una vez aprobado por los Ministerios de Hacienda y Agri
cultura.

B3 presente Convenio tendrá una duración de dos años, em
pezados a contar desde el día 1 de enero del presente año, y 
expirará el 31 de diciembre de 1965, siendo prorrogable tácita
mente de año en año, si no media denuncia de ambos o de una 
de las partes, con antelación de tres meses, como mínimo, res
pecto de la fecha de expiración o de cualquiera de sus pró
rrogas.

Art. 13. Comisión mixta.—Se establece que para la vigencia 
y cumplimiento de lo convenido se creará en el plazo de un 
mes, desde la aprobación y entrada en vigor del Convenio, una 
Comisión mixta, formada por un Presidente, un Secretario 
y ocho Vocales (cuatro designados libremente por la Empresa 
y los otros cuatro restantes por los integrantes de la Comisión 
deliberante de la representación sindical).

Para cubrir las posibles ausencias por faltas Injustificadas, 
se nombrará un suplente por cada Vocal de la Comisión mixta.

El Presidente de dicha Comisión será el del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas o persona en quien de
legue, quien deberá reunir las condiciones reglamentarias para 
ser Ih'ésidente de la Comisión mixta.

El Secretarlo será de Ubre elección del Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas.

Los fundones específicas de la Comisión mixta serán las 
siguientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
b) Arbitraje en los problemas o cuestiones que sean some

tidos por las partes.
o) VigUanda del cumplimiento de lo pactado.
d) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica 

del Convenio.

La Comisión mixta tendrá su domldUo en Madrid, en la 
sede del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, 
aunque no se excluye la posibilidad de que, excepdonalmente, 
pueda reunirse en cualquier otro lugar que se acuerde.

CLAUSULA ESPECIAL
Ambas partes manifiestan por ^unanimidad que las estipula

ciones de este Convenio Colectivo Sindical no han de suponer 
alza en los precios de costo de los productos de este Servicio.

CLAUSULA rRANSITORIA
Los efectos ae contenido económico de toda índole pactados 

en el Convemo tendrán retroactividad desde el día 1 de enero 
de 1964, liquidándose los atrasos devengados desde esa fecha.

En fe de lo cua) y en prueba de conformidad en el lugar 
y fecha expresados en este documento, firman después de hacerlo 
el presidente de la Comisión Deliberante.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 624/1965, de 11 de mareo, por el que 
se establece un contingente arancelario libre de 
derechos para 3.300 toneladas de fenol de la sub
partida 29.06-A-l del Arancel de Aduanas.

La conveniencia de suministrar fenol a la industria consu
midora nacional a precios que se aproximen a los internacio
nales, unida a la Insuficiencia y carestía de la producción 
nacional de la mencionada primera materia, aconseja el es
tablecimiento de un contingente arancelario para dicho pro
ducto, incluido en la subpartida veintinueve punto cero seia-A- 
uno del Arancel de Aduanas.

En consecuencia, y en virtud de la autorización conferida 
en el artículo sexto,' número cuatro, de la Ley Arancelarla de 
uno de mayo dé mil novecientos sesenta; a propuesta del Minis
tro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se establece un contingente arancelario 

libre de derechos para la Importación de tres mil trescientas 
toneladas, de fenol de la subpartlda veintinueve punto cero 
sels-A-uno del Arancel de Aduanas.

Dicho contingente tendrá validez dmante un año, a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.,

Artículo segundo.—La distribución del contingente se efectua
rá por la Dirección General de Comercio Exterior, la cual al 
extender las licencias de importación indicará si están o no 
afectas al contingente arancelario.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación:

Artículo cuarto.—Los Ministerios de Hacienda y Comercio 
adop1#u:án en la esfera de sus competencias respectivas las 
medidas necesarias para el exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 625/1965, de 11 de marzo, por el que se 
prorroga la suspensión parcial que fué dispuesta por 
Decreto 1807/1964 de la aplicación de los derechos 
establecidos en el Arancel de Aduanas a la impor
tación de café sin tostar.

El Decreto n il ochocientas siete, de dieciocho de junio del 
pasado año, dispuso la stispenslón de la aplicación de los dere
chos arancelarios a la importación de café sin tostar en la cuan
tía necesaria para que el tipo impositivo que resulte aplicable 
sea del uno por ciento «ad valorem». Dicha suspensión fué pro
rrogada hasta el dia veintiséis de marzo por Decretos tres mil 
ochenta y cinco, de ocho de octubre, y cuatro mil doscientos 
diez, de diecisiete de diciembre último.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron dicha 
suspensión es aconsejable conceder una nueva piúrroga, hacien
do uso de la facultad concedida al Gobierno en el articulo sexto, 
apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria

En su virtud, a propuesta del Ministro de comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en gu reunión del día clnoo 
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.


